FILTRO ARMÓNICO ACTIVO HARMONICGUARD® 
EJEMPLO DE ESPECIFICACIONES PARA LICITACIÓN
SISTEMA DE FILTRO ARMÓNICO ACTIVO DE BAJO TENSIÓN 
EN Gabinete/ENVOLVENTE Nema Tipo 1, 12, 3R
 
PARTE 1 - General

1.1 RESUMEN

Esta especificación define los requisitos de los sistemas de filtros armónicos activos para cumplir con lo descrito en el estándar IEEE-519-2022 acorde a los límites de corriente armónica en un sistema eléctrico.  El filtro armónico activo debe tener la capacidad de mantener el factor de potencia entre 0.95 y 0.999 atrasado cuando se opera dentro de los límites.

1.2 	NORMAS

El sistema de filtro armónico activo se diseñará de acuerdo con las secciones aplicables de los siguientes documentos.

Norma IEEE 519-2022
UL 508 (Abierto, Tipo 1) o UL 508A (Tipo 3R, Tipo 12)
ARRA - Ley de Reinversión y Recuperación de Estados Unidos (American Recovery Investment Act)
Fabricado en EUA

Los productos deberán incluir aprobaciones de terceros por cULus.

1.3 DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA

1.3.1	Descripción del sistema

A. 	Voltaje: 208/240/380-415/480/600 Volts, 50/60 Hz, 3 fases, 3 hilos más tierra.
B.  Capacidad de corriente: Especificar la corriente nominal como se indica en los dibujos.
C.  Transformadores de corriente:   
1. Se requieren dos transformadores de corriente montados en las fases A y C. 
2. Los transformadores de corriente son una parte integral del filtro armónico activo.  Cuando los transformadores de corriente se instalen externamente al filtro armónico activo, el contratista será responsable de la instalación de los transformadores de corriente proporcionados por el fabricante.  
3. Las capacidades de corriente de los transformadores de corriente deberán estar acordes a la corriente de carga completa del circuito en el que estén instalados.  Es aceptable una capacidad del primario de 500 A, 1000 A, 3000 A o 5000 A con una capacidad del secundario de 5 A.
4. Se utilizarán transformadores de corriente con capacidad de 400 Hertz.

1.3.2 	Filosofía y Modo de Operación

A. El filtro armónico activo debe suministrar electrónicamente la corriente demandada no fundamental de la carga no- lineal que resulte en una corriente casi senoidal emitida o medida en el suministro de alimentación del sistema.
B. El filtro activo debe monitorear en tiempo real la corriente de línea trifásica en el sistema de baja tensión y procesar está medición armónica por medio de un sistema dual de Procesadores de Señales Digitales (DSP).
C. El sistema deberá operar bajo un control de lazo cerrado de tal forma que el filtro no pueda sobrecargarse.


1.3.3 	Requisitos de Desempeño 

A. Tiempo de respuesta:
1. En una condición de estado estable, el filtro armónico activo debe tener un tiempo de respuesta de menos de medio (1/2) ciclo de línea.
2. En caso de un cambio de carga o de una condición transitoria, el tiempo de respuesta debe estar dentro de los tres (3) ciclos de línea.   

B.  Alimentación Eléctrica:
1. Voltaje:  208/240/380-415/480/600 Voltios, 3 fases, 3 hilos más tierra
2. Tolerancia de voltaje:  +/- 10% del nominal
3. Frecuencia:  automáticamente adaptada a 50/60 Hz, +/- 3% 
4. Protección de Entrada: 
a. Unidades de 30 y 50 Amp: 200 kAIC por medio de Bloque de Fusibles
b. Los demás tamaños: 65 kAIC (mín) o 100 kAIC nominal por medio de un Interruptor Termomagnético (si se especifica la nomenclatura del No. de parte) o Desconectador de Fusibles (si se especifica la nomenclatura del No. de parte).

C. Desempeño a la Salida
1. El desempeño del filtro armónico activo será independiente de la impedancia de la fuente de alimentación.  Todos los niveles de desempeño deberán alcanzarse, ya sea en la red eléctrica de C.A., en un generador de respaldo, o a la salida de una UPS.
2. Corrección Armónica: 
a. Limitar el THiD a un valor menor o igual al 3%, cuando el control sea tenga en lazo cerrado y la carga del filtro sea de 50% o mayor (para esto, se requiere que todas las cargas no-lineales cuenten con una impedancia inductiva de línea de 3% o mayor).
b. Limitar la corriente de los armónicos de 2do y hasta 50vo orden a <5% de TDD (o, si se especifica en otra parte, al nivel calculado según la norma IEEE 519) en cada sitio de instalación descrito en estas especificaciones.  Los niveles para órdenes de armónicos individuales deben cumplir con los niveles respectivos establecidos en el estándar IEEE 519-2022, en el apartado de “Limite de Distorsión de Corriente para Sistemas de 120 V y hasta 69 kV”.
c. Limitar el THvD adicionada al sistema eléctrico inmediatamente aguas arriba de la(s) ubicación(es) del acondicionador de línea activo, al 5% o menos.  El filtro armónico activo no corregirá los niveles de distorsión de voltaje existentes en el sistema de suministro.
3. Cuando se calcule y seleccione apropiadamente, la Compensación de Corriente Reactiva tendrá la capacidad de mejorar el factor de potencia de desplazamiento a un valor de consigna (“Setpoint”) programable por el Usuario. Este valor de consigna debe de programarse vía la HMI a cualquier valor que este dentro del rango de 0.0 y 1.0 ya sea en atraso (inductivo) o en adelanto (capacitivo).

1.4 CONDICIONES AMBIENTALES

El filtro armónico activo deberá ser capaz de soportar las siguientes condiciones ambientales sin daño o degradación de las características operativas o de la vida útil del mismo:
A. Temperatura Ambiente de Operación para las opciones de envolvente Abierto, Tipo 1 y Tipo 12: 0°C (32°F) a 40°C (104°F). 
a. Degradación a partir de los 40°C
b. Para filtros de 30 y/o 50 Amp: 0°C a 50°C
c. Para filtros de 30 y/o 50 Amp, la degradación será a partir de los 50°C.  


B. Temperatura Ambiente de Operación para las opciones de envolvente tipo 3R: -20°C a 40°C.
a. Degradación a partir de los 40°C
b. Para filtros de 30 y/o 50 Amp: -20°C a 40°C
c. Para opciones de envolvente tipo 3R con HMI montada en la unidad:  0°C a 40°C.
C. Temperatura de almacenamiento: -40°C a 65°C.
D. Humedad relativa: 0 a 95%, sin condensación.
1. Altitud: En operación a 1000 metros (3300 pies). Para mayor altitud el filtro debe degradarse.


PARTE 2 – PRODUCTO


1 
2 
2 
2.1 ENVOLVENTE / GABINETE

A. Cada filtro deberá suministrarse en un gabinete o envolvente con clasificación UL Tipo 1, 12 o 3R. 
B. Todas las unidades en envolvente/gabinete deberán contar con algún medio que prevenga que la puerta se abra cuando esté energizada. Esto se podrá lograrse mediante cualquiera de las siguientes opciones: 
1. Un interruptor de enclavamiento de puerta, que impida el suministro eléctrico cuando se abra la puerta.  El interruptor tendrá la posibilidad de bloquearse en la posición de apagado.  Las unidades deberán desconectarse de la fuente de alimentación mediante un dispositivo de desconexión o interruptor contenido en el centro de distribución de energía, según lo definido por los códigos locales y nacionales para la protección de circuitos derivados. O
2. Mediante un mecanismo que bloquee la puerta cuando la unidad esté energizada. La unidad puede alimentarse mediante el uso de una desconectador o interruptor externo.
C. Las unidades auto soportadas deberán incluir provisiones de elevación para uso de montacargas y orejas de izaje.  Las unidades para montaje en pared que pesen más de 80 libras deberán estar equipadas con provisiones de elevación, como orejas de izaje.
D. Interfaz de Operador tipo HMI digital montada en puerta.
E. Todas las unidades deberán estar provistas de una terminal de puesta a tierra.  La puesta a tierra por parte del contratista debe realizarse de acuerdo con las normas locales y nacionales.
F. La pintura deberá ser del tipo y color estándar del fabricante.

2.2 CONTROLES E INTERFAZ DE OPERADOR

A. El filtro armónico activo requerirá una programación mínima en campo.
B. El filtro armónico activo deberá tener una pantalla táctil a color con las siguientes características:
a) Pantallas de fácil navegación, incluyendo pantallas específicas de Inicio, Estado, Falla y Configuración. 
b) Despliegue de datos de forma de onda de Voltaje y Corriente con datos de mediciones RMS.
c) Indicador de aguja, tipo manómetro, del uso de corriente del filtro activo, con rango del 0 al 100% de la capacidad.  Indicadores de estado dual para operación nominal y operación “a la capacidad”.
d) Un búfer de historial de alarmas guardado en una memoria no volátil. La información del búfer persistirá entre cortes de energía, con un mínimo de 128 entradas de eventos.
e) Habilidad para establecer la relación de TCs de línea/carga del usuario del sistema de filtro armónico activo.
f) La interfaz del operador deberá mostrar THD, Factor de Potencia, Corriente RMS, Voltaje RMS e Historial de fallas.
g) Habilidad para ajustar la polaridad y reasignar la ubicación de las fases A y C, por software, en donde se han instado los TCs del sistema eléctrico via la HMI. 


C. El filtro armónico activo deberá tener la capacidad de operar en tres (3) modos:  i) modo de Corrección de Armónicos, ii) modo de Corrección de Factor de Potencia, o iii) “Modo Combo” – Corrección de Armónicos y Factor de Potencia. Los tres modos de control se pueden configurar desde la pantalla táctil a color o HMI del operador.
D. El filtro armónico activo deberá tener una entrada de comando configurable tipo relé para marcha/paro además de los comandos manual y marcha/paro automático. El filtro activo deberá tener una salida tipo relé de falla configurable. Cada contacto deberá tener una capacidad nominal de 2.0 Amp a 250 volts.
E. El filtro deberá tener una entrada configurable vía red de comunicación para marcha/paro además de los comandos manual y marcha/paro automático.
F. El filtro deberá tener la capacidad de cargar y guardar parámetros operativos en la memoria persistente no volátil y la capacidad de volver a la configuración de parámetros predeterminada de fábrica.  
G. El filtro deberá contar con una conexión de red de comunicación industrial serial integrada de manera estándar como bus de campo (fieldbus) vía TIA/EIA-485/RS-485, como Modbus RTU, para el monitoreo y operación remota.
H. El filtro deberá tener la capacidad de comunicarse a través de una red de comunicación industrial estándar de alta velocidad tal como Ethernet/IP o Modbus TCP/IP, cuando se solicité de manera adicional/opcional.
I. El filtro deberá tener la capacidad de comunicarse a través de una red de comunicación industrial estándar a nivel dispositivo de control eléctrico tal como DeviceNet, cuando se solicité de manera adicional/opcional.
J. La unidad deberá empezar a corregir automáticamente la corriente armónica después del encendido sin necesidad de la intervención del operador.
K. La unidad deberá tener la capacidad de mostrar datos del historial de tendencias de Voltaje de Línea, Corriente de Línea, Corriente del Filtro, THD de Corriente, Voltaje del bus de C.D. (C.C.) y Temperatura del Disipador de Calor del Filtro.

2.3 DISEÑO

A. Todos los filtros armónicos activos se definirán como dispositivos electrónicos de potencia integrados por semiconductores de potencia y un bus de C.D. (C.C.) para la inyección de corriente en la línea de C.A. que cancelará las corrientes armónicas no deseadas generadas por la carga.  Un bus de C.D. (C.C.) que deberá almacenar energía para la conmutación de los semiconductores de potencia.  Un microcontrolador digital que se encargará de controlar el funcionamiento del convertidor de potencia.
B. El filtro armónico activo deberá contar con controles síncronos totalmente digitales para los armónicos seleccionados con el fin de mejorar la compatibilidad de carga.
C. El filtro armónico activo deberá contar con un regulador de corriente de banda ancha totalmente digital con ganancias progresivas para eliminar los problemas de ajuste de resonancia del sistema y simplificar el inicio y la puesta en servicio.
D. El filtro armónico activo deberá contar con un procesador de control único para todos los dispositivos de electrónica de potencia por convertidor para reducir la latencia ante la respuesta de fallas y los tiempos del lazo de corrección de armónicos
E. Cada unidad deberá estar diseñada con autoprotección para limitación de corriente y sobre corriente.  La operación deberá continuar indefinidamente a los niveles de operación seguros definidos por el fabricante sin que se dispare o se destruya el filtro armónico activo. 
F. Las unidades grandes (capacidades>350 A) deberán tener redundancia incorporada para que al menos la mitad de la capacidad de corriente correctiva esté disponible después de una falla normal en un solo punto.
G. Las unidades deberán detectar la temperatura del disipador de calor y tener la capacidad de reducir el límite de corriente en función de la medición de la temperatura. 


H. Se deberán emplear dos niveles distintos de fallas: niveles Críticos y No Críticos. Las fallas de nivel No Crítico proporcionarán un reinicio automático y un retorno al funcionamiento normal una vez que se elimine automáticamente la falla.  Las fallas de nivel Crítico detienen el funcionamiento de la unidad y solo se reinician mediante la acción del operador.
1. Las fallas como la pérdida de energía de la línea de C.A. se deberán reiniciar automáticamente al restablecerse la energía.  Una vez eliminadas estas condiciones de falla, el acondicionador de línea activo deberá reiniciarse sin la intervención del usuario.
2. Todas las demás fallas se considerarán como Críticas y detendrán el filtro armónico activo. El relé de “operación” se deberá deshabilitar y el relé de “falla” se habilitará. Se requerirá que el usuario realice un reinicio de energía (ciclo de apagado y encendido) para reiniciar el filtro armónico activo.
I. La lógica del filtro armónico activo deberá monitorear la corriente de carga utilizando dos (2) transformadores de corriente (TCs) montados en las fases A y C para controlar la función del convertidor de potencia.
J. Se pueden instalar múltiples filtros armónicos activos en paralelo para inyectar corriente.  Las unidades funcionarán de forma independiente.  Si una unidad se detiene o falla, las unidades restantes seguirán funcionando normalmente. 
K. Fabricantes aprobados: Allient Milwaukee (TCI) y/o cualquier otro preaprobado equivalente.

2.4 PRUEBAS EN FÁBRICA 

A. Cada filtro activo deberá ser sujeto a una prueba funcional y a una prueba a plena carga tipo “burn-in” en la planta de fabricación original. El equipamiento de pruebas incluyendo cargas produciendo armónicas, TCs y el mismo filtro activo que se este probando deberá utilizarse para las siguientes pruebas:
a. Prueba de desempeño de corrección de armónicos para asegurar su rendimiento y atenuación se encuentran dentro de las especificaciones.
b. Prueba a plena carga tipo “burn-in” para alcanzar el estado estable térmico de la unidad. La duración de esta prueba deberá ser desde 1 hora hasta las 4 horas dependiendo del tamaño y/o capacidad del filtro activo. El filtro deberá operar más allá del 95% de su carga nominal con al menos el 80% de la misma utilizada para la mitigación o inyección armónica.
B. Se deberá tener disponible un Reporte de Pruebas por cada filtro activo, cuando se solicité por escrito en la Orden de Compra.

PARTE 3 - Ejecución

3.1	INSPECCIÓN

A. El proveedor deberá verificar que el lugar de trabajo esté listo para la instalación del filtro armónico activo.
B. El proveedor deberá verificar que el entorno del lugar de instalación se pueda mantener dentro de las condiciones de servicio requeridas por el fabricante, durante y después de la instalación.

3.2	INSTALACIÓN

A. La instalación deberá cumplir con todos los requisitos, instrucciones y dibujos/planos del fabricante, incluyendo:  
1. El espacio circundante al filtro armónico activo para mantener un enfriamiento adecuado.
2. Acondicionar el espacio circundante al envolvente del filtro armónico activo para mantener la temperatura ambiente y humedad dentro de los rangos solicitados por el fabricante.
3. Accesibilidad a las lámparas de diagnóstico, HMI y puertos de comunicación del filtro armónico activo; estos componentes deberán estar libres de obstrucciones en todo momento.

B. Interfaz
1. El proveedor deberá proporcionar todos los cables y conectores necesarios para la interconexión con otros equipos.
2. El proveedor deberá asegurarse de que las conexiones de comunicación y cableado estén debidamente protegidos de acuerdo con las recomendaciones del fabricante.

3.3	SERVICIO DE PUESTA EN MARCHA

A. Como mínimo, el servicio de puesta en marcha deberá incluir:
1. Revisión o Verificación previa a la alimentación eléctrica:
a) Verificación de la adecuada instalación y de los espacios libres alrededor del filtro activo
b) Inspección visual del filtro en busca de daños y/o posible suciedad
c) Verificación de apriete adecuado en las conexiones eléctricas y mecánicas críticas
d) “Prueba de Tirón” en las conexiones internas y verificación del cableado
e) Actualización del hardware cuando aplique
f) Verificación de la adecuada conexión de la alimentación en las terminales de entrada del filtro activo
g) Verificación de la instalación adecuada de los TCs y sus conexiones eléctricas
2. Energizado y puesta en servicio del filtro armónico activo:
a) Encendido del filtro armónico activo y realización de comprobaciones operativas
b) Actualización del software cuando aplique
c) Si corresponde, poner en operación al filtro con la carga No-lineal (VFDs) y sintonía del filtro a los atributos del sistema.
B. Se deberán registrar las mediciones del desempeño de cada unidad de filtro armónico activo
C. Se deberá proporcionar una lista de los parámetros con el ajuste final del filtro armónico activo
D. El fabricante deberá proporcionar capacitación sobre el funcionamiento del filtro armónico activo 




FIN DE SECCIÓN



Nota: Para obtener el mejor rendimiento del sistema, los variadores de frecuencia/velocidad o cargas No-lineales, deben incluir una impedancia inductiva total del 3% a la entrada de cada carga No-lineal. Son aceptables tanto un reactor de línea de 3%, así como un reactor equivalente en el bus de C.D. (C.C.). La impedancia del 3% habilita una clasificación óptima del filtro armónico activo.
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